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L A  P I R A T E R I A  ( ¡ D I V E R T I D A
EN

DERECHO DEL PUEÈLO

1)E LOS

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

A  pr im e r a  vista creerá el lector de este escrito que 
se ofende á los Estados-Unidos presentándolos' co
mo una nación en que se tiene como un derecho’ la 
pirateria; pero siempre que no sea una calumnia la 
quese sienta, sino una verdad evidente, ningún agra
vio se habrá hecho á la nación dando á sushechos los 
nombres que los califican. Alejandro el Grande no se 
dio por agraviado de que los embajadores de los E s- 
citas le digesen: Tú eres el mayor ladrón de la tierrat 
pues saqueas á todas las naciones, Te crees un Dios;
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y envende.hacé) bien álos.mortales, les robas lo que 
tienen. No eres mas que un hombre, y te olvidas de ¡o 
que eres. Como estas eran verdades evidentes, y el 
gran conquistador era hombre de buen juicio, no ha
lló otra cosa que contestar, sino que agradecía las 
advertencias que se le hacían. Del mismo modo el 
padre de Alejandro recibió con benignidad.ia obser- 
vacion qúe.le hizo una .vasalla.suya, de qüc un réy 
borracho, como él lo estaba entonces, no podia ser 
buen juez, y no solo no trató de castigar la insolen
cia de aquella mujer, sino que hizo justicia volvien
do á considerar el negocio. Tal ha sido el poder de 
la verdad sobre los mayores, t ranos de la tierra; y 
esto, en aquellos tiempos en que ni el cristianismo 
ni la moderna filosofía habían venido á difundir so
bre todo el mundo la civilización de que tanto se 
jacta nuestro presuntuoso siglo. Los aníiguos roma
nos tuvieron por principio que la verdad solo debía 
temer el quedar escondida: veritas nihil veretur nisi 
abscondi. Por nuetra parte, aunque nada tengamos 
de romanos ni de griegos, haremos cuanto nos sea 
posible para que la verdad no sufra la vergüenza 
de, los hombres áquienes ella debe gobernar.

Notemos antcs.de pasar adelante, que cuando se 
dice queda piratería se ha convertido en derecho en 
los Estados^Uni ios.,, no se quiere decir que. todos los 
hombres.de estos' Estados incurren en este error 
abominable.; Aquí como en todas partes hay. hom
bres racionales, hombres justos y hombres buenos;
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pero estos hombres no han sido bastante poderosos 
para impedir que muchos centenares do sus compa
triotas hayan hecho de la piratería un oficio de los 
mas inocentes, un arte liberal, diremos, que puede 
ejercerse con la aprobación del mundo entero.

Tenemos á la vista muchos periódicos de esta na
ción, de les que mas circulan, difundiendo las noti
cias, las doctrinas, las ideas políticas por todas par
tes* cuyos editores se tienen por unos sabios, por 
las lumbreras no solo de su nación, sino de toda la 
espacie humana, y hallamos que en casi tocios estos 
papeles se defiende el derecho que quieren arrogár
selos ciudadanos de estos Estados para ir adonde 
mejor los parezca á apoderarse de lo ageno contra la 
voluntad de su dueño.

Ocupadas se han visto por muchos meses las 
prensas de Nneva-York y de Nueva-Orleans, con mas 
empeño que las de otros- pueblos de la Union, en 
probar «á sus candidos lectores, que las empresas de 
los piratas de estos Estados son laudables; cosa que 
no defenderían ciertamente, si los piratas pertene
ciesen á otra nación, y si las pirateríasse cometiesen 
contra alguno de los pueblos de esta república. Así 
hallan estos grandes políticos, estos severos mora
listas, que los despojados de sus tierras y demás 
propiedades en Centro-América, no merecen poseer 
lo que poseen; y que aquellas tierras y aquellaspro- 
piedades están destinadas por la naturaleza para 
que disfrute de ellas la raza privilegiada á la cual
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pertenecen loá piratas. No han temido estos impu
dentes corruptores de la moral pública estampar en 
sus abominables escritos la torpe y necia idea de 
que el destino evidente de la raza anglo-sajona-ame- 
ricana es el hacerse soberana absoluta del Nuevo 
Mundo, con lo cual se conseguirá ilustrar á los bár
baros hispano-ameriennos que se creen dueños de 
sus propi íS tierras y con derecho á gobernarse por 
ellos mismos; y que en fin, estando en los intereses 
de los Estados-Unidos el cstonderse hasta donde les 
sea posible, para hacerse en poco tiempo la mas 
grande y poderosa república de la tierra, es preciso, 
justo y conveniente llevar al cabo la empresa co
menzada tan felizmente por la anexión de Tejas y la 
adquisición de California, en consecuencia, dire- 

' mos nosotros, de la injusta guerra que se hizo á 
Méjico.

Nociones semejantes de un derecho de gentes tan 
absurdo y tan inicuo, no se habían visto hasta nues
tros dias presentadas á ningún pueblo cristiano ni 
pagano por escritores que pudiesen temer la censu
ra de los hombres de buen sentido. Estaban esta 
impudencia y este escándalo reservados ú nuestra 
.triste época de contradicciones, y  era de la prensa de 
los Estados-Unidos de este país que quiere jactarse 
de ser el mas avanzado de la tierra en civilización y 
en moralidad, de donde viese salir el mundo doctri
nas tan absurdas y tan inicuas, que nos causarían 
estrañezas oyéndolas en boca de algun político ca-
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fre ó patagón. No diremos, por tanto, que causa rif 
sa ni lástima, hallar tanta barbaridad, tanta igno
rancia y tanta presunción en los ilustradores del 
pueblo que se llama el mas ilustrado: estas no son 
necedades que diviertan, ni que merezcan compa
sión: ellas indignan, irritan, provocan áexecrar á los 
monstruos que asi tratan de pervertir á sus conciu
dadanos. Pero no es esto lo que hay de mas notable 
en la materia, sino que siendo esíu un país en .que 
todos los que saben hacer letras escriben sobre po
lítica, y sobre moral y sobre cualquier. facultad, no 
ha habido un hombre que salga á defender los sanos 
principios y á combatir los absurdos de tanto após
tol déla iniquidad. ¿No habrá quedado, por ventura, 
algún descendiente de Washington, de Franádin, de 
Clay, y de aquellos otros varones escelentes, mode
los de prudencia y dechados de justicia, que ilustra
ron con sus palabras y sus hechos, á aquella patria 
en que hoy se ultraja tan horriblemente al senLido 
común y á la humanidad toda entera? Ellos callan, y 
este silencio de los buenos y de los justos que debe 
haber, y la algazara incesante y aturdidora de los 
corruptores de las masas populares, no son cierta
mente ias cosas que mas favor pueden hacer á la 
gran república de América.

Infestadas así las masas de estos pueblos con doc
trinas tan opuestas á la tranquilidad de los vecinos, 
tan contrarias al orden social, tan perniciosas á la 
seguridad de todas las naciones, hemos visto lan-
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zarse de los principales puertos de los Estados-Uni
dos centenares de hombres sobre pueblos amigos 
para robar á estos sus propiedades, para apoderarse 
de su gobierno nacional y cometer cuanta abomina
ble crueldad podia esperarse solamente de una hor
da de salvages los mas atroces; y hemos visto al 
mismo tiempo, que los tenidos por órganos de la 
opinión pública no han cesado de ensalzar n los au
tores de aquellos escandalosos hechos, incitando á 
otros á alitarse en la cruzada infernal de los ban
didos y encomiando la piratería como la mas glo
riosa empresa que pueden acometer los ciudada
nos de esta república. Uno de estos órganos de la 
opinión pública ha tenido la insolencia1 de decir, co
mo si fuese un chiste de buen gusto, que una de las 
felicidades mayores para los Eshdos-Unidos produ
cidas por la piratería, era la de estar descargando á 
estos Estados de algunos millares de malhechores 
quejan á morir á manos de los que defienden sus 
hogares. ¡Diabólica política, por cierto, la de enviar 
á un pueblo amigo los iadroues, los asesinos, los in
cendiarios que no se sabe corregir en donde dobia sa
berse, si se tuviera la prudencia de dar á los buenos 
la garantia que necesitan contra los malos! Qué má
xima tan opuesta á la moral crisLiana; autorizar á 
los malvados para que vayan á asolar los paises 
amigos por el vil miedo de que ofendan á sus con
ciudadanos! Pero tales son los principios de la mo
ral y de la cultura que pretende difundir en la Amé-
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rica española aquella raza de hombres destinada á 
dominar por sus virtudes á todas las demás.

Observemos al mismo tiempo, que la administra
ción de estos Estados, durante la presidencia de 
3ír. Pierco, nada lia hecho para impedir los agra
vios que los piratasciudadanos de estos Esta
dos, han ido, y están yendo á hacer á un país ami
go; á un país, que con la mayor,franquez, con la 
mas ilimitada confianza, abrió sus puertas á estas 
gentes, y les franqueó sus tierras, sus ríos y sus. la
gos: para dar á esta nación las mas grandes- facilida
des de-hacer su comercio en ambas mares. Nada ha 
hecho; sí, nada ha hecho, lo repetiremos rail veces; 
porque hacer nada es contentarse con dar órdenes, 
que se sabe que no pueden tener efecto alguno; 
porque hacer nada es no perseguir á los que se han 
burlado de aquellas órdenes, y porque hacer nada es 
mantener cu un país al representante de la nación 
que favorece en lodos sus actos públicos y privados 
á los piratas; mantener, decimos, al ministro que 
defiendo la causa de aquellos malhechores de cuan
tos modos puede d tenderla, con evidente agravio 
de la razón, de la equidad, de la justicia y de la po
lítica; al mirvsti'o, en fin, se presenta descarada
mente an.tctodo el mundo como el mas celoso entu
siasta de la causa de la piratería. Pero si nada ha 
hecho- esta administración para impedir lo que de
bía haber impedido, ha hecho cuanto estaba en su 
poder para proteger las piráticas empresas.
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Jamás podrá ía administración de Mr. Pierce res
ponder á estos cargos: ¿Tiene, ó no tiene este gobier
no el poder suficiente para, hacer que estos ciudada
nos respeten los derechos de las otras naciones, y no 
obren en [oposición á los tratados de amistad que las 
otras lian celebrado con esta? ¿Hay, ó no hay en los 
Estados-Unidos las leyes necesarias y de eficaces 
efectos para garantizar á los otros pueblos que estos 
ciudadanos de la Union no hostilizarán el día que 
quieran, y con el prelcsto que les de la gana á los 
que viven confiados en los tratados que han hecho? 
Si tiene aquel poder este gobierno, ¿cómo es que no 
ha impedido las escandalosas depredaciones que los 
ciudadanos de la Union han ido á cometer á Nica
ragua? Si no lo tiene, ¿por qué en sus tratados de 
amistad, no espresa como la buena fé lo exige, que 
estos ciudadanos quedan libres de toda obligación 
por pa<’te de ellos? Verdad es que nadie trataría con 
un gobierno que ofreciese tan poca seguridad; pero 
verdad es también, que no se debe engañar á nadie 
ni conviene hacerlo; porque desde que se conoce el 
engaño se pierde la confianza de todo el mundo. Por 
otra parte, si hay en los Estados-Unidos las leyes 
necesarias para impedir la pirateria, ¿por qué no se 
lian visto los efectos de estas leyes? Y si no las hay, 
¿por qué conociendo s'u falta, no ha pedido el presi
dente al Congreso que provea de remedio? Pero se
gún lo que se infiere de las contestaciones dadas por 
Mr. Marcy 4á los representantes de Centro-Amcrica,

Por copia, /. García Lafuente,
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no hay leyes en este país bastante eficaces para aquel 
efecto, aun cuando el gobierno quisiese ejecutar-las 
que hay con la mayor severidad. Luego, lo que ha 
debido hacer el presidente ha sido pedir al Congreso 
que provea de remedio inmediatamente; porque los 
enormes males que por defecto de las leyes existen
tes padecen los pueblos amigos, causarán á esta 
misma nación fatales consecuencias. Ni el honor, ni 
la gloria, ni los intereses bien entendidos de los Es
tados de la Union permiten ya que siga siendo la li
bertad desordenada de estos ciudadanos el obstáculo 
invencible que se opone á la conservación de las 
huenes relaciones con los otros pueblos. ¿Quien hará 
en adelante ningún tratado con esta nación, sabien
do que queda espuesto á las funestas consecuencias 
de recibir en su país á los invasores de su indepen
dencia, á los usurpadores de su territorio, á los la
drónos de las propiedades y á los asesinos de los na
turales? ¿Cómo dejara de suc der que las simpatías 
que se tuvieron antes en la América española por los 
Estados-Unidos, no so conviertan en. antipatías y en 
aversión? ¿Y cómo, en fin, las demás naciones de la 
tierra no condenarán la política que una república 
poderosa observa con aquellas que solo no son res
petadas porque se hallan menos fuertes? ¿Son por 
ventura tán ciegos los estadistas de todo el mundo, 
que puedan dejar de conocer el riesgo que corren 
tudas las naciones con el engrandecimiento de una 
república que so promete dejar atrás á lá romana en

2
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su-prurito'de dominar al género humano? ¿Y se creé, 
en fm,. qne los políticos que gobiernan el mundo en 
nuestros,dias tienen ios ojos tan cerrados como ios 
que lo dinjian háce veinte siglos?

Obligado estaba, pues, este gobierno, y con la 
mayor urgencia, conociendo la insuficiencia y la in
eficacia de-las leyes actuales para impedir los agra
vios de los pueblos amigos, á proponer al Congreso 
las convenientes para que la independencia., la paz y 
la tranquilidad de aquellos pueblos dejasen de estar 
amenazadas con el trrtpy. comunicación con los ciu
dadanos de éstos Estados. Esta obligación la impór 
nía al presidente y a los ministros la naturaleza mis
ma de. los cárgos que desempeñaban; porque ellos, 
y padie mas que ellos, tenían la' responsabilidad’del 
mal. que sus gobernados causaban á los amigos do 
estos Estados, mal que á la larga debe parar en 
gravísimo perjuicio de esta república. Pero tánde
ms de haber cumplido con esta obligación, se obró 
de tal manera, que aun lo poco que pudiera haberse 
ejecutado én virtud de las facultades que daban las 
defectuosas, leyes existentes, no se hizo, y de esta 
manera se favorecieron las empresas de los piratas 
facilitando, el envio de repetidas partidas de reclutas1, 
dé armas, ele municiones y demás, auxilios para hos
tilizar, no solo al pueblo amigo de Nicaragua, 'sino a 
todos ios demás de Centro-América interesados en 
arrojar á aquellos malhechores del suelo ajeno de 
que se habían enseñoreado.
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Si•Mr.'·P-íercoi·ya qué nò-podia impediívolmmbar- 

que-los reclutas obviados-á Walker de -lòs'Estados- 
Uni-dos* enganchados con-mucho -mayor; estrépito 
que el causado- por'los’ agentes ingleses paradas Cri
mea, ppr'loque í\vé-: despedido-'Mr. üramplón* -pudo 
muy bi-eivliabei: hecho castigar-á: los- que •habiendo 
ido á hacer la.guerra ú Nichhguarcontra las• órde- 
nesy¡pimvidencias de esto gobierno,: volviesen des* 
püesh esta-república' haciendo alarde de s’mdesobe- 
clibnciav-Entre estbsse:presentócon lumiayor audacia 
ni misino gobierno, tino dedos pnricipales cabos de 
la-piratería,'con verti lo cn'coronel y.en ministro plof 
nipotenciarior siendo el tal personaje un - acusado 
de liab£r defrauuádo á la Union dé-ciertos valores 
públicos; hombro que debió ser alojado cu la caree' 
del primer puhblodo lóvKsladósPJmdos-á dónde lle- 
•gase-con talés recomendaciones. Parece ;- pues1, :-qu'e 
á esto curioso pienipótenciario dedá pirattíríadle sir- 
vió de salvaguardia-para no ser perseguido -por-suS 
crímenes aní'guosol haber cometido el último de ir 
a -hacer una-guerra- atroz al pueblo amigo -do.-Nica* 
Tagua.

Entím oirás- providencias-fiVVorabies-a los piratas, 
q ú cle iia  dictado' su- cslranA politica-al -presidente 
de; los Estados-Unidos, debemos contar el recbnoci- 
mreiito qúe hizo del gobierno do Nicaragua- formado 
.por-Walker,1 contra-cuyo acto- protéótároirno solólóS 
nnimstrosddUéntvo-Aniérica;-sino los'.góbiernos dé 
Nueva-Granada' y delPeih. No 'p W iaigiiorar de
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modo alguno este presidente lo que sabia todo el 

mundo; esto es, que él no reconocía un gobierno ni
caragüense, sino al gobierno que los piratas habian 
formado, dando el nombre de presidente á un hijo 
e aquel país que no era libre para nada, y que solo 
se sometió á aquella tirania estranjera, porque el 
tirano no respetaba vida ni derecho alguno, y por
que pensó que le fuera posible impedir algun mal. 
Nadie en los Estados Unidos estuvo nunca persuadi
do de otra cosa; y por esto hasta los mismos perio
distas que defendían la infame causa de la piratería 
no llamaron al gobierno que entonces habia en Nica
ragua, el gobierno Rivas-Walker, ó Walker-Rtoas. Y 
supongamos ahora que así como estos piratas eran 
ciudadanos de los Estados-Unidos, hubiesen sido 
súbditos ingleses, y que estos hubiesen hecho lo que 
hicieron los otros y que el gobierno de S. M. B. hu
biese reconocido el formado por sus súbditos pira
tas, ¿qué habrían dicho Mr. Pierce, y Mr. Márcy, y 
Mr. Cushing, y Mr. Da vis y lodos los demás celosos 
defensores del célebre tratado Clayton-Buhver, de 
aquel tratado en que se trata de todo menos de la 
independencia de Nicaragua, ni de la de Guatemala, 
ni de la de Honduras, ni de otra cosa que contentar 
los mútuos celos de las dos familias anglo-sajonas 
que se han propuesto dominar al mundo entero? 
Hubieran dicho cosas muy buenas, sin duda alguna, 
las mismas que dice todo el mundo el día de hoy del 
gobierno de los Estados-Unidos, \  dice este mundo
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con muchísima razón que reconociendo este gobierno 
ai que Walkuer improvisó á Nicaragua, no hizo sino 
entrar en velaciones amigables con los piratas, que 
fueron de los Estados-Unidos á procurar nuevas ad
quisiciones de territorios para llevar adelante las 
miras del tratado de Clayton-Bulwer. Pero entre las 
gentes de este mundo que dicen lo que acabamos de 
esponer, no contamos á los ingleses, no porque ellos 
dejen de ser gentes de este mundo, sino porque 
mientras tengan en Manchester fábricas que necesiten 
algodón, es preciso que no.digan nada que puedan 
incomodar á los algodoneros, porque entro tener al
godón y oponerse á que los Estados-Unidos tomen á 
Nicaragua y á Centro-América, y á toda la América 
española, el algodón pesa mas en la balanza de la 
política: cosa que se sabe muy bien en los Estados- 
Unidos; y porque se sabe muy bien, se hace lo que 
se hace,

ílespucs de hecho el reconocimiento del gobierno 
formado por los piratas, y despues de haber liberta
do Rivas 'de la tiranía de estos, nombró el mismo 
presidente reconocido otro ministro que noera pira
ta sino centro-americano, y entonces Mr.- Picrce tu
vo escrúpulo de-seguir reconociendo á aquel gobier
no, á quien ciertamente ya le faltaba la recomenda
ción que antes tenia de depender de los piratas dolos 
EstadosrUnidos. Verdad es queentonces dijo Mr. Pier- 
ce, ó dijo Mr. Marcy, que para el caso es lo mismo, 
que habiendo dos gobiernos ya en Nicaragua, no de-
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' bia él reconocer ni'al imo ni al'oíro. Empero,'Seme
jante escusa nO'Ora' aceptable11 en: manera alguna; 

'porqneoraovidbntCquo Walker no 'podia 'represen
tar en aquel país'otro papel qué el de un aventure
ro desautorizadô  el de.un bandido que carecía de 
toáoslos títulos por los cuales1 él pudiese nombrar 
un presidente ólmcerseolegir él mismo. Bien sabia 
Mr. Piorce, porque bien claro se le había dicho'; que 
la Constitución de Nicaragua prohibe que sea presi
dente de aquella república el;que no ha nacido cen
tro-americano queno era cierto quehubicseeiraqiiel 
país dos gobiernos, sino un sólo, aquel mismo que él 
había reconocido cuando no debió reconocerlo, y que 
una partida dopiralaseslranjeros, coiií¡ a la cual es
taban armadas cinco repúblicas no podia formar sino 
un ridículo simulacro de efímera existencia. ’ : 
i- Era también de considerarse por c -l presidente de 
estos Estados la ch ctisíancia de que ci ando él rehu
saba recibir al segundó mini m-md gobiüfeo'que 
había' reconocido 'do-antemano, ío i,ís: las- h dicas 
de Ceidro-Aniéricu-esíriban ya col i a''",.- y  toman en 
marcha sus íropaspárá sostener a. tnu; >•. gobierno 
nicaragüense qué -podia tomar eSte numbng y.distó 
esííi'bá'quc los piratas solo podían-permanecer en 
aquel-puntó por los •auxilios: que•io-focsairde lus Es- 
tados-ihiidos: ‘Aquellas cinco repúblicas'haoiun de
clarado qiúi nó- córíséntirian jamasen quo se-lijascn 
en Nicaragua tinos hiiéspedeS taú perjudicialeŝ  y tan 
insolentes. Nose-agravió, pües,'Solaincnté:AiMcara-
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guá con aquella medida, sino á todas làs rcpúBHcás 
coligadas contra los piratas, que amenazaban' desdo 
Granada á toda la América española;' y reconocer á 
esto's piratas como im gobierno Ccntro-ámerieaiVó', 
fue hacer un gr.ndísimo agravio á toda aqnella'par- 
te'deí inundo amenazada,

Y tan' clara estaba la amenaza, y tan .sin rebozo 
hv habían hecho aquellos temerarios -bandidos, que 
hasta las distantes repúblicas del Perú y Chile creye
ron necesario hacer un tratado para ocurrir en - au
xilió de las ■ do Centro-Amcriea. Solo-para él gobier
no do los Estados-Unidos parece que nada había que 
temer deMrienfo diMos'piratas; porque aunque dios 
consiguiesen -establecer iaesclavitud en aquellos paí
ses eu: que estaba abolida por la liberalidad desús 
habitantes, y aunque en consecuencia de esto abo
minable establecimiento se ■ hiciesen mas poderosos 
los-Estados del Surdo la Union, y este mayor poder 
trajese luego h  séparacionuto aquéllos'Eóiadosi y'se 
dividiese la gran república , esto no suceria quizá en 
!éi tiempo'qué'durase la Vida dodh'. Ploren. Cuando se 
entretienen 'os políticos-de corta m íd  saboreándose 
con los siieños'agradables doom pasinosó 'engrande
cimiento a costa-'do'muchas naciones, fáciles dé do
minar,1 no gustan de contristar sus ánimos; pensan
do que este; engrándeeiiíiiento puede venir á parar 
‘en lodo ló-'contrariopes’decuyén la división,: én'láá 
'guerras Crueles quo Sé harán :pbr rivalidad y  por sus



46 DELA PENINSULA,
intereses encontrados los’ Estados que hoy mismo se 
encuentran mal unidos.

Razón había y .110 poca, para que Mr. Pierce y sus 
consejeros temiesen el resultado que liemos indicado 
del triunfo de, los piratas, pues el mismo Walker 
había descubierto en sus cartas á sus amigos, pu
blicadas en estos diarios , que él no aspiraba á 
otra cosa que aumentar la preponderancia do los Es
tados del Sur de la Union para dividir esta.repúbli
ca; pero como este descubrimiento se debía á docu
mentos impresos, y este gobierno no presta fó sino 
á los manuscritos que recibe de sus agentes, aunque 
en ellos no se hallen falsedades evidentes, ningún 
cuidado causó á este gobierno la noticia que alarmó 
á los Estados del Norte; y no fué esto lo mas admi
rable, sino que desde entonces muchos senadores / 
representantes se mostraron mas adictos á Walker / 
mas solícitos partidarios déla piratería. Serian, por 
supuesto, senadores y representantes de los Estados 
que no pueden existir sin esclavitud.

Inmediatamente despues de haberse manifestado 
de este modo las simpatías del gobierno de la Union 
y de muchos hombres de grande inílucneia en favor 
de los piratas, comenzóse con la mayor publicidad á 
reclutar gente y á reunir auxilios para Walker, así 
en NucvíirY.ork como en Nueva-ürlcans. Hubo re
uniones públicas, discursosdcsaliñadüs, resoluciones 
atrevidas,contra lo dispuesto por las leyes.de;neulva- 
lidaçl y contra .las órdenes y amenazas ostensibles del 

Por copia, /. García Lafuente.



mismo gobierno de la Union, Un escándalo seme
jante no se Itabia visto hasta entonces llevado á tan 
alto grado de insolencia-; pero él mismo avisaba al 
gobierno que debía - tomar las medidas mas eficaces 
para impedir que aquellos reclutas y aquellos auxi
lios fuesen despachados por los vapores en que se 
anunciaba que irían; esto es suponiendo que aquel 
despacho se hiciese contra las intenciones y miras 
del gobierno. Se aparentó, y con muy poca gracia, 
que Iiabia vigilancia, presentándose en los muelles 
algunos oficiales de policía, que hicieron lo mismo 
absolutamente que los particulares que solo habían 
ido á ver embarcarse á los piratas. Sucedió esta vez 
lo mismo que en todas las anteriores; y de este mo
do se han enviado á Walker en el último mes del año 
próximo pasado mas de mil hombres de varios puer
tos de los Estados-Unidos; y así es como desde que 
está aquel jefe de bandidos en Nicaragua, lia recibi
do mas de se:s mil malhechores, de los cuales cinco 
mil han pagado con su vida la afición que tenían á 
poseer los bienes ágenos, y áheredar shvscrparien
tes á los propietarios de Cenlro-Ámérica.

Sabicloes que el ministrode Guatemala, del Salva -  
dor, y últiinamentenombrado por el gobierno nacio
nal de Nicaragua, comunicó á Mr. Marcy, secretario 
de Estado, las noticias queél teniade los preparativos 
que se hacían en el Sur y en Nueva York para enviar 
á Nicaragua las últimas partidas de reclutas que se 
enganchaban en ei mes de diciembre del año próxi-

o

DE L A  PE N ÍN SU LA. 47



F O L L E T IN

ttiopasado,.ynos .corista que decía este ministro en 
su comunicación, que si el gobierno de los Estados^ 
Unidos nopodia de-otro modo impedir que se come
tiesen estos actos de hostilidad contra repúblicas 
amigas, suspendiese el.tránsito por Nicaragua á Ca
lifornia mientras permaneciese Walker en el punto 
on que se hallaba. Puesto que no había otro mecl:o 
de hacer observar á los bandidos de los Estados- 
Unidos las leyes de neutralidad, estaba en el deber 
de este gobierno tomar aquella providencia que dic
taban la política, la justicia, la equidad y la razón 
natural. Un profundo silencio de parte del secretario 
de Estado fue la consecuencia de la comunicación 
del representante de las tres repúblicas de Ccntro- 
América mencionadas.

Acaso se dirá que la medida indicada por aquel 
representante .perjudicaba al comercio de los Esta
dos-Unidos, y que mediando este perjuicio no debía 
este gobierno acceder á la propuesta. Se dirá esto, 
porque no hay desatino, por grande qüe sea, que 
no pueda decirse, y que no se haya dicho, y que no 
pueda repetirsemillares de veces. Ni los particula
res, ni las naciones, tienen el derecho do hacer aque
llo que les es conveniente con gravísimo perjuicio, 
de otros particulares y de otras naciones; antes bien 
deben- .abstenerse de ello , procurando que el bien 
propio nunca sea él resultado de la. agena ruina. 
Este principio, no-es-solo de la ley de Moisés y de la 
ley de Cristo, sino de los mismos filósofos paganos
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porque la ley de Dios, no es. sino la mísriia ley. na
tural, que se.hace entender de todos los hombres no 
corrompidos pór sus vicios y pasiones ; y estraño es 
que hombres que leen la Biblia todos los. dias obren 
peor de lo que obraban los mejicanos y los perua
nos, antes de conocer el evangelio. Sí; los intereses 
comerciales de una nación, por grande y fuerte que 
esta sea, no danylerecho para destruir por ellos los 
otros intereses vitales de las demás naciones ; y por
que estos son preferentes á los otros, y estos sagra
dos y los otros no , el derecho de gentes , fundado 
sobre el derecho natural, ha establecido que puede 
y debe suspenderse la comunicación de unos países 
con otros, cuando esta suspensión se hace necesaria, 
cuando es exigida por la alud , por la seguridad y. 
por otros motivos que tengan los pueblos. Por esto, 
no solo se interrumpe ci comercio, sino que se cor
ta toda comunicación por los cordones sanitarios, 
cuando se teme la introducción de una peste ; por 
esto se bloquean los puertos enemigos con .perjuicio 
del comercio de los neutrales,, cuando al beligerante 
le conviene hacerlo ; y por esto se cierran los puer
tos propios á la salida de los' buques nacionales y 
estránje.os, cuando esta medida se juzga convenien
te á la seguridad ele’ la nación que la toma.

Pretender, pues, que tina república, un reino ó un 
imperio tenga"el derecho de' continuar haciendo 
sus negocios con toda su conveniencia, mientras es
ta conveniencia está en oposición con la existencia de
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otro Estado, 6á pretender establecer en derecho la 
suma iniquidad; es manifestarim egoísmo altamen
te ofensivo á la consideración y al respeto que se 
merece el género humano; es incurrir en la impía 
suposición de que hay en la naturaleza ciertos hom
bres, á cuyos intereses y comodidades se deben sa
crificar la seguridad y la existencia misma de las de
mas naciones de la tierra. El derecho de gentes, el 
derecho natural y el derecho divino solo hallan de 
bueno en eí comercio de unas naciones con otras el 
beneficio de los pueblos. Solo que hubiese un dere
cho infernal, podia hallarse en el el principio diabó
lico de que cierto pueblo gozase el privilegio esclu- 
sivo de apestar á los demás, y de perjudicarlos de 
todos modos, á fm.de que el feliz previlegiado au
mentase sus goces á costa de la ruina del resto del 
género humano. Sin embargo de esto, hemos oido 
decir que el gobierno de los Estados-Unidos no era 
quien debía mandar la suspensión del tránsito por 
Nicaragua á California, sino el mismo gobierno ni
caragüense. Contestaremos á los que dicen tal cosa: 
¿De qué gobierno nicaragüense se trata? Si es del 
único que puede merecer este título, ridicula es la 
propuesta, porque todo el mundo sabe que aquel 
no puede impedir que le llegasen á Walker los auxi
lios que se le envían por los vapores, no teniendo 
por suyos los puertos. Si es el gobierno de la gavilla 
de piratas, el que se quiere que tome aquella provi
dencia contra la misma gavilla, és la mayor necedad 
}a proferida.
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Luego era solamente este gobierno, el que estaba 
obligado en conciencia á evitar de aquel modo los 
horendos atentados que los ciudadanos de estos Esta
dos estaban cometiendo, no siéndote posible evitarlos 
de otra manera. Se reirán tal vez algunos de que yo 
haya usado de la palabra conciencia refiriéndome al 
deber de un gobierno; pero mas digno de risa será 
el suponer que puede liarse nadie en tratados que 
se celebren con naciones, en cuyos gobernantes no 
baya aquel conocimiento interior del bien que debe
mos hacer y del mal que debemos evitar.

Recorramos ahora la serie de hechos crimínalos, 
por los cuales el frenético y bárbaro capitán de 
bandoleros, el sanguinario é impudente W alker, se 
ha grangeado tantas y tan buenas simpatías entre 
los políticos y no políticos de la gran república de 
la América del Norte. La primer hazaña escandalo
sa de pirateria que cometió este energúmeno, esto 
azote délos pueblos hispano-americanos, fué la in
vasión de la Sonora en Ï8 0 0 , saliendo de San Fran
cisco de California con una chusma de malvados de 
su estofa á hostilizar á aquel país amigo, sin que las 
autoridades federales, ni las municipales de aquel 
Estado lo opusiesen ningún obstáculo á pesar de la 
publicidad del hecho, que no podia ser mayor. Vol
vió derrotado por los mejicanos, trayendo muy po
cos de los secuaces que habia llevado; pero el aten
tado quedó impune por las autoridades de los Esta
dos-Unidos, y esta impunidad no clebia producir
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otro resultado que la repetición de iguales infames 
empresas. Despúcs de esto; hallando el mísmó aven
turero la facilidad'de introducirse en Nicaragua 
como auxiliar del partido que allí.'se habla levantado 
contra el gobierno legítimo, hizo el papel de auxi
liar hasta oí momento en que él 'triunfo do aquel 
partido lo presentó ía ocasión de erigirse él mismo 
en verdadero'dictador de la República.

Persiguió atrozmente á los defensores de su pa
tria, y á los mismos qué habían tenido la  impru
dencia de admitirlo Cómo nh auxiliar de su partido. 
Se mostró sanguinario y feroz, fusilando sin autori
dad legítima á cuántos trataron de oponerse á la 
usurpación intentada porél dé la soberanía' nacio
nal. Nombró él mismo ún presidente de la repúbli
ca, como si ésta lo perteneciese por derecho de suce
sión ó de conquista. Eligió por ministros de aquel 
ilegal, monstruoso y absurdo gobierno á otros cs- 
tranjeros como él,'cómplices en sus maldades. Des
pojó de sus bienes á los naturales de aquella tierra, y 
repartió'esta entro los’ instrumentos de su usur
pación.

• Tuvo la’osadia y la necedad al mismo .tiempo, de 
amenazar desde los principios a las demas repúbli
cas dé Centro-América, creyendo el fatuo que su 
nombré erá'bnstante poderoso para que no hubiese 
pueblo que no sede sometiese por el temor de los ri
fles de los piratas. ÑO sabia él'noticioso político que 
el centro-americano que tiene una lanza ó una ha-



yoneía desprecia al valiente cazador de venados que 
se fia en el alcance de su arma. Asi sucedió que en 
cuanta acción de guerra tuvo con los- costaricenses* 
y que ha tenido despúes con las tropas, de Guatema
la y del Salvador y de la.misma Nicaragua, han sido 
derrotados los invencibles, los inmortales; aquellos 
facinerosos, que por el destino cuídente de la provi
dencia infernal deben ser los dominadores del globo 
terráqueo. Asi sucedió, en fin, que viniese á parar 
aquel Gran Capitán moderno, aquel nuevo Cortés, 
aquel Pizarro de última moda, en hacer la verdadera 
vida de los piratas, navegando aguas arriba y aguas 
abajo, y desembarcando hoy aquí, mañana allí, se
gún encuentra las playas mas ó menos defen
didas.

De nada le sirvieron al héroe de tantos periodis
tas insensatos sus millares de rifleros, la terrible ar
tilleria, y los hábiles artilleros que se le enviaron de' 
los Estados-Unidos, los gouerales, y los coroneles 
que ha tenido bajo sus órdenes, y en fin, los conse
jos sapientísimos do los famosos diplomáticos de la 
Unión-americana que ha tenido á su lado.'A pesar 
de todo-esto, parece que el destino evidente se-va 
conviniendo en evidente desatino.

Recordemos ahora que nada han dejado de hacer 
los eminentes políticos ni los hombres vulgares que 
creon .cn el 'sueño del destiño evidentê  para que este 
destino; comenzase- á evidenciarse1 por Nicaragua; 
siendo aquel el punto mas favorable para'principiar
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la larga.carrera de tanta gloria, y siendo al mismo 
tiempo las circunstancias que se presentaban las mas 
lisonjeras para la empresa. Todo lo que buena y mala
mente pouia hacerse, todo se ha hecho, todo, todo. 
Se han cometido cuantas falsedades, cuantas super
cherías, cuantas infamias, cuantas imprudencias, 
cuantas villanías, cuantas crueldades, cuantas abo- 
min.¡dones y cuantos horrores podían cometerse. Se 
lia mentido como solo á los necios es dado mentir. 
No lia habido derrota vergonzosa que no se haya 
pintado como una espléndida victoria. Se ha prohi
bido escribir la verdad, y se han cerrado todos los 
conductos por donde [ludieran salir de aquel pais 
otras noticias que las que convenia al capitán de los 
piratas hacer correr por el mundo. De este modo, 
creyendo los hambrientos que las cosas iban cada 
vez mas bien en aquel pais de cucaña, se alistaban 
por centenares, sin dar logará que se perdiese la 
ocasión de hacerse ricos con los despojos de los na
turales.

Los periodistas de la Union, partidarios del desti
no evidente hacían concebir desde -luego á los que 
buscan la vida por medios ilícitos, teniéndolos por 
mas fáciles aunque sean los mas aventurados, que 
les esperaba la Fortuna atada al carro del conquis- 
dor del Vellocino de Oro, que estaba en Nicaragua. 
Para esto se inventó que se habían descubierto en 
Chontales minas de oro, en que se cortaba el pre
cioso metal con un cincel, no pareciendo aun bas- 

Por copia, J. García la Plaza.
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laníe aliciente el ofrecimiento de centenares de aeres 
de tierra a cada perillán de los que fuesen á tomar 
parte en la expropiación dé los naturales del pais. ¿Y 
cómo no lía-bia de haber crédulos infinitos de aque
llas maravilas, cuando se veia volver- tanto vaga
mundo convertido de la nGché á la mañana en gene^ 
ral, en Coronel, en ministro plenipotenciario, en 
hombre, en fin , de grandísima importancia? Era 
preciso que con tales arterías sobrasen necios que 
sin cesar fuesen reemplazando las continuas y gran
des bajas que aniquilaban Ja- pirática falanje.

Incitaba por otra parté á los buscadores de fortu
na la felicidad que les presentaba la compañía dej 
tránsito-pava trasladarse, sin molestia ni'costo algu
no* al teatro* no de la guerra, sino de1 la victoria, 
pues estaba ésta asegurada, '.según Sé híicia entender 
a jos tontos.de esta tierra; é incitábalos también la 
seguridad que les daba la misma compañía de-sal
varlos á todos en sus buqués dé vapor, en el caso no 
esperado ni temido, -de que Dios dispusiese las cosas 
del modo mas adverso á la causa dé la civilización 
americana. El nuevo' Morgan, descendiente sin diida 
del primer pirata de este [nombre que comenzó á 
hostilizar á los nicaragüenses dos siglos h ¿ , fué uno 
de los mas útiles hallazgos que podía presentar á 
Walker la, satánica providencia.

tCon-este ausiliar ya no podia faltar á la piratería 
ningún género do socorros: hombres, dinero, ar* 
maSj inunMones, víveres, conducto seguropará la
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circulación de las mentiras; todo estaba conseguido; 
y así es que el destino evidente no pudo jamás haber 
contado con mejores auspicios., con mas favorables 
circunstancias para los destinados, no muy eviden
temente, á realizar la profecía de la Sibila del Niá
gara, ó del oráculo del Misisipí.

Y  en efecto, ¿ qué mayores facilidades po lia espe
rar el grande hombre, regenerador de la América 
española, para sacar á esta de la barbarie en que 
yace sumerjida, y darle aquel alto, altísimo grado 
de cultura que adorna, ensalza y glorifica á la pri-. 
vilegiada raza anglo-sajona? Ya hemos dicho que 
desde el principio se encontró el feliz regenerador 
con un representante de su nación enteramente fa
vorable á la empresa, con un ministro, diremos, el 
mas gran reconocedor y aprobador de gobiernos ir
reconocibles y reprobables. Mas debemos hacer jus
ticia á aquel hábil diplomático que en todos sus re
conocimientos reconocía el gobierno de sus compa
triotas, y nada mas que esto. Por esto, cuando el 
señor Rivas gobernaba sin libertad, bajo la tiranía 
de Walker, reconoció el gobierno de Rivas, razón 
por la cual no fué aquel gobierno reconocido por 
ninguno délos de Centro-América, y despues, cuan
do Walker se hizo él mismo presidente, sin poderlo 
ser, reconoció del mismo modo á Walker y dejó de 
reconocer á Rivas, ya reconocido por Guatemala, 
Honduras, el Salvador y Costa Rica, como gobierno 
nicaragüense de hecho, libre del yugo estranjeroj



Es de notar, sin embargo de esto, que el presidente 
de los Estados-Unidos en su mensaje de 2 de diciem
bre haya dicho al Congreso que no había recono
cido á ninguno de los representantes diplomáticos de 
las dos partes contendientes en Nicaragua, porque 
con, las imperfectas notidas que se tenían, no era po
sible decidir quién tuviese el gobierno de hecho. ¿Có
mo podia llamar imperfectas aquel magistrado las 
noticias que recibía de su representante en aquel 
país? ¿Quién podia dárselas con mas tino político, 
con mejor criterio, con mayor imparcialidad? ¿Para 
qué se tienen ministros en los países estranjeros, si 
no para que estos den á sus gobiernos exactas noti
cias sobre los acontecimientos políticos que en aque
llos países ocurran? Parece, pues, .por las palabras 
citadas del mensaje que Mr. Pierce no habia forma
do muy alta idea de la capacidad ni de, la imparcia
lidad de su representante en Nicaragua..Mas.sea de 
esto lo que fuere, nosotros hallamos que el presi
dente de los Estados-Unidos no tenia necesidad de 
esperar otros informes que los que tenia todo el 
mundo, aquellos que daba la misma naturaleza de 
las cosas. Que Walker y sus soldados, estranjeros se 
se opusiesen ó no se opusiesen á Rivas, esto nade, 
quería decir para que Rivas en aquellas circunstan
cias fuese el único en Nicaragua que pudiese represen
tarla soberanía nacional. El pirata intruso solo podia 
allí ser el representante,de la desconocida é indefi
nible soberanía de unos bandidos estranjeros.
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Ahora conviene hacer otra observación sobre ?el 
mensagé del presidente de los Estados-Unidos con 
respectó á los reconocimientos de los ministros de 
Nicaragua. Dice ahentrár en la materia, que recono
ció al enviado de Rivas, {se refiere al que se envió 
cuando Rivas estaba dominado por Walker) porque 
la protección que este gobierno debe dar á los ciuda
danos dé éstos Estados -y á sus propiedades, que tran
sitan: por aquel territorio, requeria que el poder 
existente én aquél Estado se mírase como un respon
sable. (i) .-Esto en buen español, asi como en buen 
ingles, quiere decir, que el objeto político que tuvo 
aquella sábia providencia, fué hacer que el inocente 
y oprimido pueblo de Nicaragua se hiciese responsa
ble de las diabluras que cometiesen allí la gavilla de 
desalmados, idos de los Estados-Unidos á disponer á 
su antojo de aquel gobiernos ¡Estrada injusticia de 
Mr. Pierce! ‘¡Horrenda iniquidad, diabólica política! 
Era este complemento de injusticia lo que faltaba 
para coronar la obra de jos escandalosos agravios 
inferidos á un puebloamigo por una nación que dc- 
bia hacer mejor uso de su política y de su fuerza. 
No, no será jamas el pueblo de Nicaragua respon
sable délos atentados de los ciudadanos de los Es- 
tadós-Uidos, mientras haya hombres en el mando 
que merezcan llamarse racionales. Paraestos elúni- 1

(1) .The.pr.o.te.ction of b'oth requiered tliat the exis- 
ting power in.that State be requiercd as a rcsponsibíe 
goverám en t.
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co responsable de aquellos-atentados será el gobier
no de estos Estados,' que no tuvo el poder ó la vo
luntad de impedir que los ciudadanos de la Union 
fuesen á violar todas, las leyes propias y agerias á un 
pais estranjero en que no debian ser sino huéspedes 
paciíicos, ó transeúntes inofensivos. Sí, en verdad; 
el pueblo de Nicaragua, tan lejos de poder ser res
ponsable por cosa alguna de las que han ocurrido 
desde la ocupación por los piratas, tiene el. derecho 
de ser indemnizado de cuanto perjuicio ha recibido 
por la falta de autoridad, d sea de voluntad del go
bierno de la Union para impedir la ejecución de 
las criminales empresas de sus gobernados. Es
te derecho ;es incontestable: él se dcriba de la natu
raleza misma de las cosas; cuando el gobierno de la 
Union pretende que haya en todas partes una auto
ridad que sea responsable de los agravios que se 
hagan á sus gobernados, ¿cómo puede pretender que 
no está él mismo.obligado á responder-de los atenta
dos que estos gobernados suyos van á cometer á 
otras partes, porque en su patria se les tolera todo 
género do iniquidad contra los pueblos estranjeros? 
Supongamos por un momento, que cnCubaóCentro- 
América, ó en Méjico, ó en otra parte, se formase 
una espedicion á vísta y paciencia del gobierno del 
pais, con el fin de ir á incendiar, ó saquear algun 
pueblo mal defendido de los. Estados-Unidos, con
tentándose aquel gobierno con decir á los piratas que 
no fuesen á hacer aquello porque no era conforme
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con las leyes, ¿dejaría el gabinete de Washington de 
exijir la responsabilidad de las autoridades estranje- 
ras que no hicieron lo que-debían para impedir 
aquel alentado? .Eso es otra cosa, se dirá: en todos 
los países hay gobiernos que tienen facultades suli- 
cientes para garantizar á las demás naciones la in
violabilidad de sus territorios; mas en'los Estados- 
Unidos, los ciudadanos son libres para ir á donde 
quieran ó hacer lo que les dé la gana, y el gobierno 
no puede oponerse al goce de esta libertad. Enhora
buena sean tan libres como quieran estos ciudada
nos; pero es justo que esta libertad cueste i  la na
ción alguna cosa: que se pague siquiera con el dine
ro necesario para el resarcimiento de los perjuicios 
que ella causa. Pero por desgracia Nicaragua es una 
pequeña república que por mas que levante al ciclo 
sus clamores, nada conseguirá, porque los débiles 
están condenados á ser desprec'ados por los fuertes.

La doctrina de Vattei, que enseña, que todos los 
Estados soberanos, chicos y grandes deben ser igual
mente respetados, porque, así como un pigmeo no es 
menos que im gigante, asi una pequeña república no 
es menos soberana- que el -mas poderoso imperio, pudo 
ser muy buena doctrina para el siglo en que vivió el 
príncipe de los publicistas, como le llaman sus ad
miradores, pero en nuestros dias, en que se recono
cen razas destinadas á ser señoras de las otras, no 
deben verse todos los pueblos como compuestos de 
hombres iguales en derechos, sino como reuniones

SO



de animales de diversas especies. Por esto, asi como 
los gatos fueron criados por el autor de la naturale
za para perseguir á los ratones, así la raza anglo
sajona fué criada para no dejar vivir á las otras ra
zas, bípedos implumes, como.llamaba el primer co
munista del mundo á los hombres. Así, pues, nada 
nos importa lo que hayan dicho Nattel y Wolíio y 
Pufendorf y Real Burlamaqui y Poíhier, y todos 
los otros publicistas que han hablado de las cosas 
como creyeron que debían ser: lo que no nos con
viene saber, es lo que entienden por política y por 
derecho natural 'y por derecho de gentes, las gentes 
con quienes tenemos que tratar, que son las- únicas 
gentes que tienen derechos, por desgracia de todas 
las demás.

Observemos bien que con las palabras se puede 
engañar á los hombres, pero que con los hechos solo 
es posible engañar á los imbéciles. Los hechos, 
pues, nos han debido convencer ya de la naturaleza 
de los beneficios que nuestros pueblos pueden sacar 
de poner ciegamente nuestra confianza en hombres 
que no nos hablan mas que de moralidad, de cultu
ra, de civilización y de filantropía, para introducirse 
entre nosotros dulce y suavemente, y cometer des
pues las acciones mas inmorales, las mayores bar
baridades, las atrocidades mas estupendas, las in
humanidades mas impías. Ya liemos visto invadido 
nuestro suelo por falsos amigos que se convirtieron 
luego en nuestros amos los mas insolentes y en núes-
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tros, asesinos los mas crueles; que no vinieron sino á 
robarnos nuestras tierras, á saquearnos nuestras ca
sas,, y  quitarnos nuestras propiedades de toda espe
cie, á despojar nuestros templos,de sus alhajas, á in
cendiar ciudades, y á destruir, en fin, la raza 
nuestra.

No es posible ya adquirir mas esperiencia, porque 
ningún engaño nos queda que desvanecer. Toáoslos 
que pudo padecer nuestra necia credulidad están ya 
desvanecidos. Debemos á la falsedad y al loco orgu
llo de nueslros-pretendidos civilizadores las lecciones 
mas útiles que podian: damos y que necesitábamos 
nosotros. Preciso es que nos aprovechemos' de ellas, 
y que no demos lugar á que nos las repitan. Ya he
mos aprendido bien á costa nuestra, qué es lo que 
se entiende por civilización en el pueblo que se pre
cia de ser mas civilizado; qué oslo que constituye su 
profunda política; y cuál es, en fin, la naturaleza de 
lo.que llama filantropía: asesinar, robar, incendiar, 
y por remate de tan loables acciones, establecer la 
esclavitud en aquellos países en que fué abolida á 
costa de los sacrificios de los nativos propietarios de 
la tierra.

Seremos bárbaros, seremos ignorantes en el con
cepto de nuestros pretendidos civilizadores; pero no 
seremos jamás tan ignorantes ni tan bárbaros que 
dejemos de tomar las medidas necesarias y las mas. 
ficaces y enérgicas para resistir á aquella civiliza
ción que se nos quiere llevar á usanza mahometana, 

Por copia, J, Garda la Pla%a.
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estableciéndola con las armas, con la violencia y 
con el ultraje. Recibiremos, como hemos recibido 
hasta hoy, con los brazos abiertos, á  los estranjeiios 
útiles, laboriosos y pácificos-; pero rechazaremos á 
nuestros invasores., y los castigaremos severísima- 
mente, para escarmentar en ellos á los que pudie
ran, en vista demuestra clemencia, ser tentados de 
acometer la misma criminalempresa.

Observaremos la ley de Dios dada :por Moisés al 
pueblo hebreo y enseñada por-Cristo :á todas .las na
ciones; aquella ley cuyos eternos principios de. equi
dad y de justicia conocieron los mismos paganoscon 
el nombre de ley natural; y en virtud de ella tratare
mos á nuestros prógimos como deseamos ser tratados 
nosotros misinos; mirando al hombre de cualquier 
nación que sea como un individuo denuestra familia, 
pues familia es la raza humana. No haremos otra 
diferencia entre hombres y hombres, blancos, ne
gros, rubios, morenos, azulados y cobrizos, que la 
que establece la virtud y el crimen. Premiaremos 
aquella y castigaremos este, según los grados de 
grandeza de la una y de enormidad del otro, porque 
de eterna justicia es tratar al hombre según sus pro
pios méritos. Defenderemos nuestra independencia, 
la inviolabilidad de nuestro territorio y de todos 
nuestros derechos con la energía conveniente, y es
carmentaremos á los que quieran mirarnos como sé- 
res de inferior naturaleza, del modo que 'merecen 
los enemigos del género humauo, aquellos quepre-
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qndett gozar del privilegio dé disponer á su antojo 
de las vidas y de las propiedades de sus semejantes. 
Si con esto no conseguimos ser tenidos por bastante 
civilizados, habremos al menos probado que somos 
mas racionales que los que nos llaman bárbaros, ne
cesitando ellos mas que nosotros de hacer que los 
hechos de mayor importancia 'demuestren la supe
rior civilización. Pero al mismo tiempo debemos tener 
presente que daremos la mayor prueba de barbari
dad, y de una barbaridad indisculpable, si de hoy 
en adelante no tomamos bien nuestras medidas á 
efecto de no ser engañados como unos imbéciles en 
nuestras transacciones con pueblos poderosos que 
abusan de su fuerza, y se precian su de habilidad en 
íacarjventajas de los otros.

FIN.



EL DERECHO
DE X A

con referencia

*'ON este título ha puesto el editor del New-York 
Herald en su diario dei 18 de abril de este año 1857, 
un articulo en que se manifiesta la ignorancia del 
autor en-materias políticas, no menos que sus nin
gunos principios en cuanto á la moralidad. Empieza 
diciendo en él:

Ya comenzamos á creer que se ha hecho bastan
te por la via de la conciliación y de los compromisos 
en Tas negociaciones de este gobierno con los Esta
dos de Centro-América. La actitud tomada por el 
gobierno da la Nueva-Granada, según las últimas
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noticias, y la conducta y el lenguaje de los costari- 
censes, que se lian hecho dueños por la fuerza de la 
principal via entre los dos océanos en Nicaragua, 
parece que llenan la medida de nuestros agravios. 
Los dudada nos delun Estado asesinan á nuestro 
pueblo, reusan dar satisfacción y nos amenazan con 
enormidades del mismo género: los ciudadanos del 
otro, bajo el pretesto de llevar á cabo una guerra 
contra vecinos con quienesnunca han podido enten
derse, cierran una vía, tal vez la mas conveniente, 
para nuestras posesiones del Pacífico. Esto es llevar 
las cosas con alguna violencia.

Nosotros diremos que esto es hablar sin ton ni 
son, solo con el Objeto de hacer ruido con las pala
bras y de embrollar la verdad de las cosas en un fár
rago de confusiones. Lo que hay de cierto es, que el 
gobierno de la Nueva-Granada ha tomado la actitud, 
imprudente, si se quiere, de rechazar exijencias de 
una nación poderosa, persuadido aquel gobierno de 
que la razón, la equidad y la justicia tendrán algun 
influjo en las resoluciones de este gabinete. Ingleses, 
franceses e individuos de varias naciones, que se ha
llaron en Panamá el lo de abril del año próximo pa
sado, vieron cómo comenzó la refriega entre los 
ciudadanos de los Estados-Unidos y los naturales de 
aquel pais, y afirman.tódos estos testigos impacia
les, que fue un ciudadano de estos Estados el que 
dió motivo á la turbación de la paz, usando de la 
mas cruel y bárbara violencia contra un panameño,



que muy tranquilamente estaba vendiendo alguna 
fruta-. El asesino . fué un ciudadano de los Estados - 
Unidos,; que atentó contra la vida del panameño 
que quiso defender su propiedad de la rapacidad de 
aqueímalvado. De este hecho, quenadie ha contradi
cho, resultó que los naturales del pais se pusiesen de 
parte del ofendido en su propio hogar, hallando in
tolerable que un estranjero tratase de asesinar al na
tivo porque no se dejaba robar impunemente, y los 
estranjeros ocurrieron á sostener al injusto agresor. 
Entonces el gobernador de Panamá trató de apaci
guar aquel tumulto, ,y se dirigió depósito ni del fer
ro-carril para restablecer el orden con su presencia; 
pero los ciudadanos de los Estados-Unidos recibie
ron á balazos al gobernador, y . ya este no pudo ha
cer respetar su autoridad. ¿Quiénes fueron, pues, 
los causantes del levantamiento, y los que lo llevaron 
al último estremo? Ningunos otros sino los ciudada
nos de los Estados-Unidos, que comenzaron ultra
jando á los naturales del pais, y acabaron cometien
do el mas horrendo desacato contra la autoridad na
cional.

Este desacato final, asi como el atentado que pri
meramente se cometió contra el ciudadano de Pana
má, son las consecuencias precisas é indispensables 
del desprecia con que miran á los demás americanos 
estos hombres que quieren ser tenidos por ilustrados 
y por ilustradores del género humano, teniendo por 
bárbaros á los que hablan otra lengua,* pero es ya

DE L A  PE N ÍN SU LA . 37



FO LLETIN

necesario que.conozcan estos presuntuosos perturba
dores de la; paz continental, que no se sabe lo que 
mas importa saberse, cuando se ignora el modo de 
captarse la ¡benevolencia de los Otros pueblos, y 
cuando lio se conoce que en esta benevolencia y no 
en el abuso del poder, está cifrado* el-sólido1 engran
decimiento de las naciones. Poderosos fueron los 
griegos y los romanos, habiendo llegado estos últi
mos á creerse señoreside- toda da tierra. ¿Yen qué 
vinieron á parar los.griegos y los romanos? Con me
nes orgullo y con menos ambición, hubieran evitado 
una caída tán vergonzosa y humillante*

£ 1  .sabio no desprecia á; nadie, porque está conven- 
cido de; fjuo todo es transitorio efi este mundo mise
rable,, asi la felicidád-<de los individuos, com¿> la: dé 
la de Us!naeiones:: Launas fuerte, la mas poderosa,: 
la mas . antigua,, la* mas;gloriosa lleva en sit seno 
misino.eL germen de! su.-flecad ‘M'cia y. de su ruina-. 
Por eso: tantísimas¡mtici-.3!ios,''que' de tristes princi
pios se elevaron ¡i una- aliyca-de grandeva aso fibro
sa, vinieron aHm»a$omergírse en un abismo de las
timas..y dé miserias. No hace un siglo- todavia ;qúe 
estos Estados-Unidos eran poco mas que un yenrio; 
y noise olvide nunca.que el grande incremento que 
han tomado des le siv emancipación de la Oan-tíré- 
tañadla-sido ¡debido, mas que á ninguna otra causà, 
á la moderación con1 que -se han conducido- hasta 
pocos; años há, - granjeándose !así ;lá!benevoléB’cia; y 
las simpatías de los otros pueblos. Güái*deftse: bieú



sus moradores de sustituir á aquella moderación 
primitiva la arrogancia que nace ordtnaviameute ..de 
la felicicidad de que se ¿istmia.

Examinemos, pues, con la moderación y con la 
imparcialidad debida, . cuáles son los agravios que 
dice el editor del New-York-llerald quedia inferido 
el pueblo de Panamá á los. ciudadanos de los Esta
dos-Unidos. ¿Es agravio resistir á la violencia, á la 
iniquidad y á la injusticia? ¿Es agravio no dejarse 
robar y asesinar los naturales por los estranjeros? 
¿Es agravio rechazar la violencia coala fuerza? No, 
ciertamente; pero sí es agravio el que se lia hecho.á
l.i Nueva-Grauadu por las autoridades de losEsta- 
dos-Uuidos; .no habiendo éstas autoridades ¡castiga* 
do á aquel insolente, á aquel malvado-que con. su 
inicua conducta causó el le.yanlamu nto del pueblo 
de Panamá, y- clin el motivo para tanta muerte y 
tanto escándalo. Aquel turbador de la paz pública de 
las naciones* aquel criminal que-ha merecido el mas 
ejemplar castigo, se hulla en los Estad js—Unirlos, 
glo-i.ín l )3:‘ de sus mililqies e:i la mas seg ira imr*- 
píiuidad, como se. gbri.tn centenares de malvados, 
que han vuelto de. Nicaragua despues- de haber .id.) 
alli á cometer atrocidades espantosas contra, el de-, 
recho de gentes y contra todas las. leyes civiles .de to
das las naciones; ¿Se creé.por-.ventura en.los: Esta*- 
düs-Uuidos.qbe. el -gobierno y das autoridadasVde es-¡- 
te país no están en la obligación de .castigar á los 
ciudadanos de;la República que van : ácometer-ini-
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quidades contra los amigos délos Estados-Unidos, 
comprometiendo del modo mas serio los intereses de 
su propia patria? ¿Creén este gobierno y estas autori
dades que es una sabia política'proteger á los mal
vados de su nación contra los derechos mas sagra
dos de los otros pueblos? ¿Paréceles á estos gober
nantes y á estos jueces que con semejante conducta 
se granjearán los Estados-Unidos la confianza y la 
benevolencia del mundo entero? Parece que lo creen, 
ó que nada les importa á estos Estados que se con
fie en ellos, ó no se confie; que los quieran ó los 
aborrezcan aquellos con quienes tratan; pues les bas
ta para seguir engrandeciéndose el que sean temidos 
por su poder y por su fuerza. Yo quiero que me te- 
man mas bien que me amen, han dicho Dionisio de 
Siracusa, Meron, Átila, don Pedro el Cruel y todos 
los-tiranos; pero en el fin de las empresas de estos 
terroristas sé ha probado que es inas provechoso 
hacerse'a mar que ser temido.

Un gobierno sábio, justo yaquitativo debe mani
festarse en todas ocasiones gobernado él mismo por 
los principios déla mas rígida moralidad, tanto en la 
administración interior, co no en sus relaciones es
tertores, considerando que todos ios hombres tienen 
los mismos derechos, como miembros de la familia 
humana. No olvidemos que los atenienses, en sus 
días de verdadera gloria, no quisieron adoptar un 
proyecto presentado por Temístocles para des
embarazarse de la escuadra de los enemigos, á pe- 

Por copia, J. García la Plaza.
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sar de ser ia cosa mas útil para aquella república, y 
siguieron el consejo de Aristides, de no intentar lle
var á efecto, por útilísimo que pareciese lo que no 
tuviese tanto de justicia como de utilidad. Los Ate
nienses de aquella época eran unos paganos que no 
podían tener ninguna de las nociones de moralidad 
que nosotros los cristianos bebemos en el Evange
lio, la verdadera ley de las naciones, en donde se 
hallan los principios elementales del derecho de gen
tes; y estraño debe parecer que aquellos idólatras, 
usando solo déla razón natural, se condujesen como 
mejores cristianos que los cristianos del dia. 

Repetiremos, que asi como todas las naciones tie
nen el deber de ser justas las unas con respecto á las 
otras, asi todos los gobiernos están obligados ;á cas
tigar en sus gobernados los atentados que estos co
metan contra los otros pueblos. En virtud de esta 
obligación, el sabio y equitativo rey de Cerdeña, 
habiendo sabido, venite y seis años há, que un capi
tán de buque, vasallo suyo, había cometido en las 
costas de Méjico la felonía de tomar á bordo de su 
buque, el Colombo, al general Guerrero para irlo á 
entregar á sus enemigos, mandó juzgar al traidor, 
sin que ningún interesado solicitase el juicio y el 
castigo de aquel hombre, y este fuá condenado á 
muerte por los tribunales y leyes de Cerdeña. El 
sardo que cometió aquel crimen se llamaba Pica- 
luga. ¿Quién dejará de elogiar la justicia y la sabi
duría de aquel rey y de aquellos jueces que, casti-

6
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gando á un compatriota criminal, evitaron la afren
ta con que la impunidad del crimen hubiera man
chado la gloria de su nación? ¿Y no es un dolor el 
ver que estos ejemplos de sabiduría y de justicia nos 
vengan de una monarquía, y no de la república que 
pretende presentarse al mundo como el dechado de 
los mejores gobiernos?

A buen seguro que el buen rey de Cerdeña hu
biera dejado tranquilo en California, ni en otra par
te de los Estados-Unidos, al autor délos desastres 
de Panamá, si aquel buen rey hubiera sido presi
dente de estos Estados; y á buen seguro que ios mi
nistros de aquel rey justo hubieran hecho cargo á la 
Nueva Granada por las muertes que fueron conse
cuencia natural del atentado que cometió el impune 
estranjero; pero tal vez se nos dirá que si aquel rey 
se hubiera hallado en lugar de Mr. Pierce, ya no 
hubiera sido un rey, un déspota, un coarlador de 
las libertades de los ciudadanos de una república, y 
que no hubiera podido hacer otra cosa que la hecha 
por Mr. Pierce. En tal caso diremos que es mas se
guro y provechoso tener relaciones con los reyes, con 
los déspotas y con los tiranos coronados, que con 
los gobernantes que no tienen corona ni poder para 
reprimir á los que debieran ser sus gobernados y no 
son sino ingobernables. No hablemos mas, pues, de 
las muertes causadas en Panamá el lo de abril 
de 48o6 por el ratero y asesino ciudadano de los Es
tados-Unidos; porque echar la culpa de esto al go-
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bienio de la Nueva Granada, es una atroz injusticia. 
Pasemos, sí, á examinar, si es justo exijir de aquel 
gobierno la enorme suma que se le pide por via de 
composición. A ésto decimos que no hay cosa mas 
razonable que pagar lo que se debe; y que si resul
tara probado que aquella suma fué robada por al
gunos individuos del pueblo de Panamá, razón ha
bría para reclamarla; pero no hay razón para hacer 
el reclamo sino presentando las pruebas de que ta
les robos fueron cometidos. Esto es lo que enseña 
el derecho; y aunque no lo enseñase, esto es lo que 
se ha estipulado en el artículo del tratado existente 
entre la Nueva-Granada y los Estados-Unidos. (1 

Pruebas competentes exije la ley por la cual deben 
rejirse estas dos repúblicas en sus mutuas cuestio
nes, y nada menos que pruebas competentes son las
que se han presentado, pues á nadie le ha ocurrido 
hasta hoy tener por competente prueba el decirse; á 
mí se me debe tanto.

Ahora pues, ¿de dónde ha sacado el consejero ofi
cioso de este gobierno que ya se ha hecho lo bas
tante por la vía de las negociaciones, cuando no se 
lia comenzado por donde debe comenzarse? El agra
vio hecho t los ciudadanos y á las autoridades de la 
Nueva-Granada, es lo que está mas suficientemente 1

(1) Tratado concluido y firmado el dia I2dediciem- 
bre de 1346, y cangeado el 10 de juniode 1848.—Véase 
el art. 35.



probado; pero el robo de la enorme cantidad que se 
exije á aquel gobierno ni costa de prueba alguna, 
ni es creible que pudiera haberse hecho en los cortos 
momentos y en las circunstancias de aquel conflicto. 
Que algo se robó es indudable, pero no porque algo 
se robase, debe exijirse la cantidadad que se quiera, 
mucho menos cuando está estipulado que no se ha
rán reclamos cuya justicia no esté bastantemente 
probada. Pero consideremos ahora que si es de toda 
justicia que un gobierno pague el daño yel perjuicio 
que sus gobernados causen á los estranjeros, porque 
todo gobierno está obligado á mantener el órden pú
blico y á garantizar las propiedades de los naturales 
y de los demás residentes ó transeuntes, cesa la res
ponsabilidad desde que los robados mismos opon
gan obstáculos á las autoridades locales para impe
dir el robo; porque también es de todo derecho que 
sufra el perjuicio el mismo que lo causa. ¿Y cómo 
podía el gobernador de Panamá contener la irrita
ción del pueblo que veia á los estranjeros insultan
do del modo mas bárbaro y atroz á la primera auto
ridad dsl pais? Estos estranjeros, pues, son los que 
quitaron á la autoridad pública de Panamá aquel 
poder, aquel respeto, sin los cuales es imposible 
contener á las misas numerosas. Ellos, y ello so
los hicieron que reinase la anarquía en Panamá 
por algunos momentos, anulando el poder y la in
fluencia de las autoridades. El gobernador de aquel 
Estado no tenia una fuerza veterana con que ha
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cerse respetar, ni la necesitaba mandando un pue
blo acostumbrado á obedecer á sus autoridades y 
sumiso á las leyes; pero ese pueblo vid que los es- 
tranjcros despreciaban, insultaban y ofeodian al 
gobernador, y se halló ya en el caso de no recono
cer él mismo otro poder que el suyo. ¿Qué culpa 
puede haber ni qué responsabilidad en un gobierno 
asi degradado por los mismos que debían fundar en 
él su seguridad? ¿Quién anuló al gobierno de Pana
má en aquel día sino los mismos que se quejan ho 
de no haber sido aquel bastante poderoso para im
pedir que se les robase? ¿Y le parece, por ventura, al 
editor del New-York-Hórald, que una materia tan 
complicada como esta no merece un poco de venti
lación? ¿Y cree el buen señor, que porque la Nueva- 
Granada no tiene ios navios y los ejércitos de Ingla
terra, de Francia ó de Rusia, se ha hecho ya dema
siado por el gobierno de los Estados-Unidos con ha
ber notificado á los neogranadinos que paguen esos 
ciento de miles de pesos que se les exijen para dejar
los en paz? El creerá lo que le dé la gana; pero esta
mos m:iy ciertos de que no pueden creer lo mismo 
los lio ubres justos, sensatos y equitativos que pue
blan la tierra.

Pero antes de dejar esta cuestión neo-granadina, 
conviene h >cer notar que el atentado cometido en 
Panamá el 4o de abril de I806 no fué el primero 
que los ciudadanos de los Estados-Unidos perpetra
ron en aquel pah, ni fué el segundo, sino uno de
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tantos, como se vé en el escrito del general Mosque
ra, publicado en Nueva-York el 6 de diciembre 
de 1866. Pero aquel general omitió hacer men
ción de otro atentado que es de los mayores que 
pueden cometer en pais amigo los mas insolentes 
estranjeros. En principios del año 1860 se hallaba 
preso en la cárcel de Panamá, por el tribunal com
petente, un jóven ciudadano do los Estados-Unidos, 
acusado de haber robado en una posada un baúl que 
contenía una considerable cantidad de dinero. Me
tióse de por medio el cónsul de estos Estados, el 
mismo Mr. Convine, que lia hecho un papel tan im
portante en la cuestión del 16 de abril: trato de em
barazar la acción de las autoridades nacionales, y no 
habiendo conseguido que los jueces de aquella causa 
alterasen el curso y trámites legales del juzgado, 
ocurrió á la cárcel una pandilla de treinta ó cuaren
ta insolentes compatriotas del preso, sacaron á este 
de la prisión, le pusieron en libertad, y se pasearon, 
por las calles de Panamá blandiendo sus armas, ce
lebrando su criminal hazaña, y haciendo alarde de su 
insolencia. El Mr. Convine no intervino entonces 
sino en hacer que aquellos insolentes estranjeros 
quedasen impunes, mas no en hacerles que volvie
sen á poner el reo en ia prisión deque fué eslraido 
con desprecio y vilipendio de la autoridad nacional. 
Con este motivo, el Courrier (les .Etats-Unis, dijo 
entre otras cosas muy bien dichas, lo siguiente' «El 
gobierno de los Estados-Unidos tiene un importante



deber que cumplir en esta ocasión: debe hacer en
tender á sus ciudadanos, que buena ó mala la ley 
del país en que van á probar fortuna, deben respe
tarla y someterse á ella en un todo. ¿Cumplió este 
gobierno con tal deber? Lo mismo que ha cumplido 
en lo relativo á Nicaragua. Veamos, pues, de parte 
de quién ycontra quién se han cometido los agravios 
mas intole? ¿bles.

Por lo que respecta á los Estados de Centro-Amé- 
rica, que el geógrafo del New-York-Heraldconfunde 
con la Nueva-Granada, como confunde todas las co
sas, le diremos que estos Estados son las cinco re
públicas que antes compusieron parte del reino de 
Guatemala, y son: Guate nala, Honduras, el Salva
dor, Nicaragua y Costa-Rica; y le diremos también, 
que los dos Estados últimamente mencionados esta
ban antes formando la intendencia y obispado de Ni
caragua. Nicaragüenses lian sido los habitantes de 
Costa-Rica antes de ahora, y aunque despues de ha
ber formado de aquel territorio dos repúblicas dife
rentes, hayan tenido alguna cuestión sobre- sus res
pectivos límites, esto no quita que los cost riecnses 
tengan el derecho de cuidar que el rio de S;in Juan, 
por donde ellos pueden ser vulnerables, esté libre de 
piratas. Si ellos se han hecho dueños de este río, lo 
lucieron con sentimiento del verdadero gobierno na
cional de Nicaragua, y con sentimiento también de 
los gobiernos de las otras tres repúblicas, interesa
das en arrojar de aquel país á los bandidos qne lo
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ocupaban. Cualquiera de estos gobiernos pudo haber 
hecho lo que hicieron los costaricenses desde que se 
aliaron, todos para libertar á Nicaragua de sus in
justos opresores; pero los costaricenses, que estaban 
mas en disposición de hacerlo, lo verificaron. ¿Por 
qué, dice, pues, el político de la esquina délas calles 
de Nassau y Fulton, que este hecho llenó la copa de 
los agravios de los Estados-Unidos? Es por que el 
rio de San Juan presta la vía principal entre los dos 
océanos, y tal vez lo mas conveniente para las pose
siones de los Estados-Unidos en el Pacifico. ¿Pero 
quién ha dicho á este sabio estadista, que porque le 
convenga á los Estados-Unidos una cosa mas que 
otra, deben renunciar á su existencia otras naciones, 
y están obligadas á someterse al yugo que quieran 
imponerle los piratas? ¿Por cuál de los principios del 
derecho de gentes, y de la ley natural; por cuál prin
cipio de equidad ó de justicia puede pretender una 
nación, que sean sacrificadas á sus comodidades 
esclusivas, al lujo y superabundancia de medios de 
enriquecerse inas y mas la independencia, la segu
ridad y la conservación del pueblo mas triste de la 
tierra? Semejante absurdo, semejante iniquidad, solo 
podían hallar cabida en una cabeza vacia de se
sos , en uu corazón de fiera y en un alma de de
monio.

Ha dicho muy torpemente el relator de los agra
vios inferidos por los costaricenses á los Estados- 
Unidos, que aquellos han cerrado la vía de Nicaragua 

Por copia, J . García la Plana.
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d pretesto de llevar la guerra contra vecinos con guie* 
nes jamás han podido entenderse. Mas evidente false
dad no la puede estampar sobre un papel el mas im
pudente de todos los embusteros que hay en este 
mundo. ¿Cóiño pueden haber alegado el pretesto de 
hacer la guerra contra sus vecinos aquellos que no 
la han hecho sino defendiendo á sus vecinos mismos? 
¿En cuál de los documentos oliciales de 'Costa-Rica 
ha visto el lince editor del New-Yorlc-IIerald alega
do aquel pretesto? Todo el mundo está viendo lo 
contrario; esto es, que aquella guerrano seha hecho 
contra ios vecinos, sino en favor de los vecinos, y 
que estos vecinos han pedido, no solo á Costa-Rica, 
sino á las.demás repúblicas de Centro-América, asi 
como á Chile y al Perú, que les auxilien contra los 
usurpadores extranjeros. Seguramente ha querido 
honrar con el nombre de vecinos aquel iiábil escri
tor a los piratas que trataron de establecerse en Ni
caragua, contra los cuales se ha hecho la guerra que 
tan mal parece á los amigos de la piratería; pero es
ta clase de vecinos son de aquellos á quienes ninguna 
ley romana ni sajona, ni humana ni divina, ha con
cedido jamás el derecho de vecindad. Si quiso esto 
político y jurisconsulto moderdo llamar vecinos á los 
piratas; por ponerse aqucllosalguna vez cerca de al
gun pueblo, esto es otra cosa; y convendremos fácil
mente en que la pirateria pueda llevar su vecindad 
del uno al otro polo de la tierra’. Pero hay en la in- 
terruccioti del tránsito por Nicaragua otra cosa áqu$
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atender, que si no la sabe el sapiéntísimo traficante 
en noticias del New-York-IJeralcl, no es culpa nues
tra; y esta cosa es, que el mismo gobierno nicara
güense. por decreto de 15 de enero de 1857, ha or
denado «suspender el indicado tránsito del'uno al 
otro océano, de San Juan del Sur á San Juan del 
Norte, y por cualquier otro punto de la república; 
la cual disposición ha sido comunicada á todos los 
ministros y agentes extranjeros. Y dice aquel decreto, 
que se toma esta medida, considerando, que'el tráu- 
sito desde San Juan del Sur por el lago y el rio de 
San Juan del Norte, es indudablemente perjudicial á 
la república, porque favorece las miras de conquis
ta y usurpación de Mr. Walker contra Nicaragua y 
todos los Estados de CenLro-América.* ¿Se quiere 
mas competente autoridad para dictar la medida y 
razón mas poderosa con que justificarla?

En cuanto á que por ser muy conveniente el trán
sito por Nicaragua al comercio de'los Estados-Uni
dos, deben estos abrir aquel camino, aunque por 
esta apertura se pierda la independencia de aquel 
país y de los vecinos, y aunque sean privados de sus 
tierras y de todas sus propiedades los nativos de 
Centro-América, diremos al moralista escritor que 
.tal doctrina sienta, que oslo no pueden pretender
lo I q s  Estados-Unidos por mas poderosos que sean. 
Entienda el consejero oficioso del gobierno de estos 
Estados, que una nación rica, poderosa y verdade
ramente ilustrada» mientras mas riqueza tenga,
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mientras de mas poder disfrute, mientras mas ilus- 
.Iracion: quiera ostentar, en tanta menos necesidad se 
India de codiciar bienes ajenos, y en tanta mayor 
obligación está de respetar los derechos de los pue
blos menos fuertes y menos felices. Entre naciones 
y naciones deben regir los mismos principios de 
moralidad que entre hombres y hombres particula* 
ess; y asi como es abominable, por inicua, la con
ducta de la nación.rica y poderosa, que no se ocupa 
sino oti enriquecerse y en aumentar su poder á cos
ta de pueblos débiles y miserables. Por tanto, si los 
Estados-Unidos han logrado tener tan inmensos ter
ritorios sobre el Atlántico y sobre el Pacifico; si su 
comercio es tan grande como lo vemos; si su in
dustria es tan valiosa, contentarse deben con sacar 
de estos beneficios las ventajas naturales que ellos 
les producen; pero no por aumenlar sus pr pías ven
tajas podrán jamás alegar el pretendido derecho de 
arruinar olios paises, incurriendo en el groserísnio 
error de creer que toda la ticrra'y toda la felicidad 
se han hecho para solo los hombres que habitan e;te 
pais. Semejante creencia no solo es absurda, sino 
impia: no solo, agrawa á los pueblos que hoy ofende 
directamente, sinoáá todos los otros Estados déla 
tierra.

Si se quiere que el comercio de los Estados-Uni
dos se haga con menos costos que los que ahora 
tiene,- si se halla que los vapores y los ferro-carriles 
no prestan ya bastante velocidad para que los espe-

C E L A  PE N ÍN SU LA . S I



Guiadores ganen ifiaS dinero en menos tiempo, in
venten el medio de llevar sus mercancías por el aire; 
pero no porque estas mercancías, y sus viajeros y su 
correspondencia caminen mas de prisa quieran ha
cerse dueños de los rios, do los lagos, de los istmos 
y de las tierras ajenas. No hay comercio en el mun
do, ni hay comodidad de viajeros, ni hay interes, 
ni valor de correspondencia alguna, que pudan dis
culpar injusticias é iniquidades cometidas contra las 
naciones. Ninguna cosa material servirá jamás de 
pretesto para hollarlos principios déla moral, que 
que son las bases sobre las cuales descansa todo el 
orden de las sociedades humanas. Y por esto se ten
drá en todo tiempo por un atentado escandalosísimo 
el tratar de impedir á los centro-americanos que 
corten el tránsito por Nicaragua d aquellos piratas, 
á aquellos bandidos, á aquellos malhechores, que 
lian causado los mayores males á toda la América- 
Central. Están aquello* pueblos y aquellos gobier
nos en el caso, mejor diremos, en la necesidad de 
hacerlo; usan de ua derecho indisputable; y solo un 
escritor inicuo podía ser quien negase esto derecho á 
los señores déla tierra, y á los interesados, por su 
propia conservación, en cerrar la entrada á unos 
enemigos que son verdaderos facinerosos.

Si este camino se cierra temporalmente al tránsito 
délos Estados-Unidos, culpa de estos Estados es lo 
que Ies ha traído esta consecuencia. Ellos tuvieron 
libre aquel tránsito hasta que el abuso de esta líber-
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tad llevó á áquSl país á la gavilla de bandidos que lo 
han desolado, y lo han convertido en el teatro mas 
sangriento de todo género de abominaciones; culpa 
es de las compañías establecidas por ciudadanos 
de estos Estados, que en vez de usar honradamente 
de un privilegio tan generosamente concedido, se 
convirtieron en enemigos pérfidos y traidores á 
aquel país; culpa es de este gobierno, que no to
mó las medidas que debia tomar para impedirlos 
agravios que recibieron los nicaragüenses y los-de
más centro-americanos de los piratas procedentes 
de estos Estados. Justo es que quienes tienen la cul
po lleven la pena. Esta pena ellos mismos se la im
pusieron. A nadie tieno que quejarse do que su po
lítica tenebrosa haya producido los efectos que de
bía producir. Y para que se vea, que no solo son los 
hispano-americanos, sino también los escritores 
norte-americanos los que piensan como nosotros, 
copiaremos un artículo de la Tribuna de Nueva-  
York del 20 de abril, que dice lo siguiente:

«Muy generalmente sucede que toda ruin acción 
tarde ó temprano relluye sobre su autor del modo 
menos esperado. Un ejemplo notable de esto lo le
ñemos en la invasión filibustera de Nicaragua. La 
responsabilidad de esta empresa de robo y de pilla
je está lejos de deber pasar esclusivamente sobre 
Walker, ni sobre sus agentes inmediatos en el país, 
cuyas groseras mentiras y cuyas invenciones estu
diadas han arrastrado á tantos desgraciados á alistar
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se en esta miserable y vergonzosa aventura» La res
ponsabilidad no pesa tampoco solamente' sobre los 
capitalistas que han tomado acciones en esta empresa 
de piratas, y que, con desprecio de las leyes del país 
y de todo sentimiento de justicia y. de derecho han 
facilitado dinero, provisiones, armas; municiones y 
medios de-trasporte para la invasión, 3a conquista y 
el pillaje de un país y de un.pueblo con quienes ni 
su. nación, ni ellos mismos han tenido jamás una 
querella, si no es la que Esopo reücre cnl.ro el lobo 
y el cordero. Nosotros no estamos dispuestos tam
poco á cebar toda, la culpa, ni aun ia mayor parte de 
la culpa, sobre nuestro, gobierno, que al mismo 
tiempo que hacia algunas farsas en favor de la eje
cución délas leyes de neutralidad, ha sufrido y. per
mitido, sino animado la violación. El verdadadoro y 
responsable culpablo en este caso ha sido el pueblo 
americano, porque sin el apoyo y sin el auxilio da
do á la empresa por la opinión y los .sentimientos de 
una gran parte del público, ella jamás hubiera po
dido marchar, niel gobierno hubiera jamás permi
tido que marchase como lo ha hecho.

Y como los americanos han skio.losinstigadores y 
los autores do esta empresa, asi son los . americanos 
mismos los que tienen mas que perder y que sufrir 
en ella. Ni esta pérdida está limitada á aquellos que 
han contribuido con dinero.ó con servicios persona
les á la empresa, ni á las compañías de tránsito an
tiguas ó nuevas, ni á los caballeros que, como apa-
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rece, han enviado fusiles y obuses á los filibusteros. 
Muchos inocentes han sido envueltos en las conse
cuencias. Parece que esta invasión de pillos en la 
América-Central, interrumpiendo las operaciones 
del comercio legítimo, ha sido la causa directa de la 
quiebra de los señores Green y compañía de París, 
quiebra que producirá' probablemente mas emba
razos y pérdidas á un gran número de america
nos, que las que hubiera podido causar la de’ nin
guna otra cas'fepropca. Casi todos los americanos 
residentes en el país, tenían á aquellos señores por 
banqueros, y á mas do esto, los americanos que via
jaban por todo el antiguo Continente estaban habi
tuados á llevar cartas circulares do crédito de los 
señores Green y compañía para proveer á sus gas
tos. Así muchos-viajeros americanos detenidos re
pentinamente lejos de sus casas y sin medios de 
volverá ellas, maldecirán la locura de nuestro pue
blo y la debilidad de nuestro gobierno, que han per
mitido que bandas de ladrones fuesen alistadas y Or
ganizadas en nuestros principales puertos de mar 
para objetos hostil s y fatales á las operaciones co
merciales regularas. Si miestos comerciantes ynues- 
tro.pueblo no se abstienen, por otra consideración 
mas noble, de entrar en ospedicioncs que llevan 
por objeto cometer raterías, robar casas y usurpar 
las tierras de sus vecinos, esperamos que aprendan 
oportunamente que la honradez es la mejor dé'las 
políticas.»
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Hé aquí un diarista de ios Estados-Unidos que 

merece sin duda el respeto de todos los hombre?
honrados que existan sobre la tierra. El no sacrifica 
h  verdad ni la justicia alas preocupaciones de su 
nación. Del mismo modo hubiera escrito Washing
ton, y Franklin y Clay, porque no es posible que los 
hombres honrados se espresen.de otra suerte. Ellos, 
comoFoeion y como Aristides, desprecian las ala
banzas de los necios y el enojo de los malos. Solo 
tenemos que notar que está algo de mas, en el testo 
que acabamos de copiar, aquello de que, si este go
bierno no haaniimdo la violación de las leyes cleneu- 
Iralidadt la ha sufrido y permitido. Esta duda sobre 
si se ha animado ó no la violación, no es lógica en 
ninguna manera; porque desde que se dice que la ha 
permitido, ya se dijo que la habia animado. ¿Cómo 
no ha de animar á la violación de las leves el que 
dá ánimo á los violadores de estas, dejándolos im- 
punes? ¿Qué mas ánimo se les podía dar que el que 
se les ha dado? Se lesha animado muy positivamen
te dejando ir y venir á los agentes de los piratas; to
lerando el embarque de los enganchados por te
das partes, y el envío de armas y ‘municiones; per
mitiendo que estos enganches se hiciesen ruidosa
mente y sin el menor recato; no dándose el mismo 
gobierno por entendido de la publicidad escanda
losa con que se anunciaban las salidas de las espe- 
diciones, como se hizo con la del coronel Titus; 
consintiendo que el representante de esta nación en 
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Nicaragua se manifestase un decidido partidario de 
los piratas; reconociendo el simulacro ridículo dego- 
bierno formado por los aventureros, y rcusando en 
fin, el reconocimiento del gobierno verdaderamente 
nacional. Después de haber visto todo esto, no .será 
estrado que alguno que sepa algo de la historia .ro
mana encuentre la conducta do esto gobierno un po
co semejante á la del Senado de Roma en el siglo 
segundo de la era cristiana, cuando se autorizó à 
Quinto Servilio Cepion para invadir los dominios lu
sitanos, violando los pactos celebrados con Viriato, 
pero encargándole que lo hiciese de modo que parer 
cíese ejecutada la invasión sin consentimiento del 
Senado. Cepion tío quiso hacer.el papel de facinero
so, que ha hecho Walker, y entonces los padres 
conscriptos perdieron la poca vergüenza que les 
quedaba, y se echaron sobre ellos la infamia de la 
acción. No so entienda por esto que yo hallo igua
les los dos casos. No; solo los lmllo algo semejantes  ̂
En el uno, se animó la invasión con una orden del 
Senado; en el otro, se ha animado sin drden alguna 
positiva, y solo dando la garantia de la impunidad. 
Pero continuemos «analizando el fárrago de desati
nos del editor del Nc-w-Yorl;-¡k-rald, que sigue di
ciendo:

«Tenemos un tratado con Inglaterra y Nicaragua 
referente al libre tránsito por la ruta que cruza «aquel 
Estado. Ciudadanos americanos, bajo la autoridad 
de su gobierno han hecho un contrato con la Nueva*
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Granada, cuyo gobierno reusa tácitamente cumplir
lo? En ambos casos tiene la administración motivos 
poderosos para su activa intervención, si creyese 
Conveniente esta medida?

>Aqui vuelve el escritor á embrollar y á confundir 
los negocios de la América-Central con los de la 
Nueva-Granada, que son bien diferentes. ¿Pero qué 
se deduce del tratado que tienen los Estados-Unidos 
con Inglaterra y Nicaragua? ¿Este tratado ha hecho 
álos Estados-Unidos niá Inglaterra dueños del ist
mo de Nicaragua?. ¿Ha quitado á los nicaragüenses el 
derecho de impedir que á titulo de tránsito se Ies 
lleve facinerosos á adueñarse del pais? ¿Han hecho al
go los gobiernos de Inglaterra y de los Estados-Uni
dos para libertar á los centro-americanos de la pla
ga que seles introdujo por su tránsito? ¿han hecho 
algo, decimos, para que ese tránsito continuase ha
ciéndose en proyecho de ellos y sin ruina de los due
ños del pais? No. Luego el tratado nada tiene que 
hacer con la cuestión. Tampoco tiene que ver con 
ella el otro .tratado con la Nueva-Granada, ni el 
Contrato con la compañía del ferro-carril de Pana
má; y falso es que aquel gobierno reuse cumplir lo 
estipulado, pues lo que reusa hacer no consta do 
ninguna estipulación. Se reusa á las exíjencias de un 
gobierno mas fuerte que él reusa admitir una ley 
que no le impone el deber sino la fuerza.

«Creemos que ha llegado ya el caso de obrar y no 
hablar; sigue diciendo el consejero de este gobierno.
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Cuando enviamos una espedicion al japón, á costa 
de quien sabe cuántos centenares de miles decesos, 
el Comodoro Perry celebró un tratado cuya lectura 
es muy agradable, muy bien redactada, pero en rea
lidad no nos proporcionó ni una sombra de conce
sión sustancial. Los ingleses hicieron un tratado 
también; pero cuando se presentaron inconvenien
tes sobre su interpretación, no hicieron mas qua 
enviar una escuadra al puerto principal y se prepa
raron para la acción. ¿Cuál fué la consecuencia? Que 
los japones recobraron inmediatamente sus sentidos 
y abrieron sus puertos á los ingleses. En abstracto, 
esta manera de obrar parece dura é injusta; pero en 
la práctica es humana y juiciosa. Esta es la práctica 
que debemos adoptar con respecto á las naciones del 
centro y sur deÁmérina.»

Nada de estraho es que encuentre muy política y 
muy racional el editor del New-York-lIerald el ha
ber ocurrido los ingleses á su escuadra para allanar 
las dificultades que originó la varia interpretación 
del tratado entre el Japón y la Gran-Bretaiia. Este 
género de hermenéutica es el mejor de todos los co
nocidos para las naciones superiores en marina de 
guerra. Con los pobres japoneses no había que temer 
que saliesen mal los argumentos incontrovertibles 
del canon. Pero en la cuestión suscitada por las di
versas interpretaciones dadas al tratado de Clayton 
Bnlvver, como no había japoneses, ni chinos, ni in
dios por una ni otra parte, la hermenéutica del ca*>
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Síon se dejó á un lado, y se contentaron los unos y 
los otros con emplear meses y años en decir y repe
tir cada cual cómo entendía un testo que debía ser 
entendido por ambos del mismo modo, estando en 
la misma lengua liablada en este y en el otra país. 
,¿Por qué entonces los ingleses no ocurrieron á esa 
práctica, que es un abstracto y. en concreto dura ó 
injusta, pero humana y juiciosa1! Porque en aquel 
«caso era mas juiciosa la práctica opuesta: ¿Y en qué 
«consiste lo mas ó menos juiciosa de las prácticas pa
ra el practicante del ííera W  No puede ser sino en lo 
mas ó menos impunente que se practique la ‘violen
cia. ¿Y por qué la misma Inglaterra en sus cuestio
nes con los Estados-Unidos sobre ei Oregon, en lu
gar de obrar como obró contra el Japón, tuvo por 
mas juicioso ceder aquel territorio á estos Estados? 
¿Y por qué en el incendio y destrucción de Grey- 
Jown no envió la Inglaterra sus escuadras á vengar 
aq.uel bárbaro ultraje, que nó tiene punto de com
paración con el cometido por los pobres japoneses, 
y 'ba tenido por mas juicioso tolerar el agravio has- 
íta el dia prescute? ¿Y por qué, en fin, en la cuestión 
¡sobre el alistamiento, que causó la despedida de 
.Mr„ Crampton y de los cónsules ingleses, ha sufrido 
3a orgullosa Albion con una mansedumbre verdade
ramente cristiana, ó mejor diremos cuáquera, las 
sobarbadas mas injuriosas? Porquelo juicioso, como 
liemos dicho, consiste en tratar á cada cual según la 
r̂esistencia mas p menos grande que puede oponer.
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Ésto no podra llamarse moral, pero si sellama políti
co. Sabemos ya cíe mucho tiempo atras, que es uno 
de los cánones ctel derecho internacional anglo-sa- 
jon en ambos mundos, que no debo guardarse el 
mismo respeto á las naciones chicas que á las gran
des, á las débiles que á las fuertes, como lo dijo es
pesamente en su despacho de 6 febrero de 1849 el 
noble lord Dundonal al encargado de negocios 
de S. M. B. en Caracas. Y sabemos también que 
aunque este canon de derecho de gentes es entera
mente contrario a) de los publicistas de raza latina, 
esto de nada puede servirnos á nosotros. Asi, pues, 
nuestro Yaltel anglo-sajon, de la esquina de las ca
lles de Fulton y Nassau, ha debido reformar su fra
se sobre manera de obras, diciendo: «En abstracto, 
esta manera do obrar parece dura é injusta, pero en 
la práctica es humana y juiciosa cuando se obra 
contra el débil.» Y puede no borrar lo de humana; 
porque en efecto esta práctica no tiene nada de di
vina ni de angélica.

«Todas estas nacioncillas, continúa diciendo nues
tro hábil estadista, se han atenido á su debilidad para 
alegar pretensiones y cometer actos, por los cuales 
habríamos hecho la guerra largo íiempoh.i, si hubie
sen sido intentados por una potencia como Inglater
ra.» Permítanos el buen señor decirle, que hay mas 
nobleza y nn.s generosidad y mas elevación de alma 
en el débil que resiste al poderoso, que en el podero
so que trata de humillar al débil; y permítanos tam-
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bien decirle, que no creemos que anduviese tan pre
cipitado este gobierno que declarase la guerra á la 
Gran-Bretaña con tan poco motivo conio el que han 
dado la Nueva-Granada y Centro-América.

Dice el mismo consejero en seguida: «Es tiempo 
de enseñarles _(á las nacioncillas) que la debilidad no 
es escudo contra los agravios,* Tardía lección será 
ía que ahora se les dé sobre este punto, pues desde 
que estas nacionci las se emanciparon de su Metró
poli están csperimentando que no ha sido su debili— 
lidad escudo, ni baluarte, ni fortín, ni barrera, ni 
reparo alguno contra los repetidos agravios que se 
le lian hecho. Debía ser escudo la debilidad, si los 
nobles sentimientos reinasen sobre la tierra; pero 
reinando el egoísmo y la ambición, asi entre los 

hombres como entre las naciones, la debilidad es la 
peor cosa que puede haber en el mundo.

«Los intereses, continúa diciendo, y la seguridad 
de este país exijen que tengamos Ubre esceso por el 
camino mas corto para California y las posesiones 
del Pacífico: es juego de niños continuar farsas y 
embarazos diplomáticos en estas materias.» Es una 
lástima, diremos nosotros, que este camino mas cor
to no pase por posesiones inglesas, francesas, ó ru
sas, para que viésemos si es juego de niños ó em
presas de hombres barbados el apropiarse, sans /fo
co» et sans complimmt, de los territorios ajenos, 
por la poderosísima razón de ahorrar camino en un 
yiaje. Bien sabíamos antes de ahora queTds intere-

62



ses esclusivos de los Estados-Unidos exigen no solo 
el tener libre el camino mas corto para cualquier 
parte, sino que han exigido que se quite al vecino la 
mayor parte de su territorio, anejando á Tejas y ha
ciendo la guerra que no tuvo otro objeto que adqui
rir la Califonnia. El poder de estos intereses se ma
nifestó sin rebozo alguno en dos documentos ofi
ciales que lian visto la luz pública desde algunos 
años há. El uno fué el mensaje del presidente Polk 
al Congreso de 1847, en que dice que la guerra 
contra Méjico seria continuada hasta que se ob
tuviese alguna cesión de territorio. El otro fue el 
discurso que pronuncio Mr. Webster en el Senado de 
los Estados-Unidos en 7 de marzo de 1830, en que 
refiriéndose á aquella misma guerra, dijo: «No hay 
que negarlo, ni nadie piensa en negarlo, que cual
quiera que hubiesen sido las razones que se aduje
ron para comenzarla última guerra con Méjico, esta
fué hecha con el objeto de adquirir territorios.....>
Visto está, pues, que el que tenga algún territorio 
que pueda convenir á los Estados-Unidos, ya puede 
contar con que no le faltará un buen motivo de guer
ra; pues no hav cosa mas fácil que hacer ascender 
cualquier roclaraillo de daños y perjuicios á algunos 
milloncicos nominales que puedan pagarse con el 
valor real de las tierras codiciadas.

»La administración, sigue diciendo ei heraldo, re
solvería la cuestión de la menera mas sencilla y mas 
satisfactoria, autorizando ú nuestros marinos para
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desembarcar y ocupar los dos estreñios del ferro
carril de Panamá, teniendo cuidado de pasarlo y re
pasarlo de cuando en cuando para impedir empre
sas prácticas en el interior; y una medida igualmen
te enérgica debía adoptarse en Nicaragua.» No hay 
duda en que esta manera de resolver la cuestión es 
la mas sencilla y la mas satisfactoria: es decir, sen
cilla y satisfactoria para los usurpadores, pero muy 
grave y muy inicua pava las víctimas de la usurpa
ción.

Concluyamos con los últimos desatinos del edito 
New-Yor-IIerald, que sonlossiguientes: «Loscosta- 
ricenses no tienen derecho alguno para cerrar la ruta 
de California por Nicaragua; nuestro deber es con
servarla abierta; debería enviarse inmediatamente 
fuerza con instrucciones de despejar el rio San Juan 
de obstáculos de toda especie, y conservarlo libre:" 
lo sucesivo para comercio de todo el mundo. Unica
mente con medidas de esta especie pueden asegurar
se la paz y el progreso de esto Continente. Todo lo 
demás es inútil.

Pues bien: volveremos á decir que los cosían- 
censes tienen el derecho de cerrar la ruta de Califor
nia por Nicaragua, según queda ya demostrado; y 
no es cierto que el comercio de todo el mundo esté 
interesado en que los Estados-Unidos sean dueños de 
aquel tránsito; porque el día que estos Estados qui
siesen cerrarlo para las otras naciones, conviníéí.- 
doles hacerlo, lo liarían con poca dificultad, al paso 

vPor copia, J. García la Plaza.
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que, esto no sucederá siendo poseedora del tránsito 
una nacioncilla de muy poca fuerza. Está, pues, en 
los intereses de todo el mundo que esta nacioncilla 
conserve lo que posee con el mas justo de. todos los 
títulos. Y si cree el editor del ?,'cw York lU m ld  que 
con medidas de la especio que él indica se pueden 
únicamente asegurar la paz y el progreso de este 
Continente, cree que esta paz y este progreso no 
pueden asegurarse sino empleando la violencia, la 
injusticia, la iniquidad, la usurpación y todas las de
más artes diabólicas que condenan la probidad y el 
honor de las naciones.

Í l a íh ;,

PIN.
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